
DECRETO DE ALCALDÍA

En uso de las atribuciones que me están conferidas por el art. 46.2. a) de la Ley 7/85, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y los Reglamentos concordantes, por el presente

HE RESUELTO:

Primero.- Convocar sesión Ordinaria, que celebrará el Excmo. Ayuntamiento Pleno el próximo
jueves, día 20 de Diciembre de 2007, a las 20:15 horas , en la Casa Consistorial.

Segundo.- Fijar como orden del día de la sesión, el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

PUNTO 1°.- Actas Anteriores.

PUNTO 2°.- Decretos y resoluciones de la Alcaldía y Concejales Delegados.

PUNTO 3°.- Propuesta de declaración de interés público de obras a los efectos del art. 92
LSOTEx.

PUNTO 4°.- Propuesta de cesión de dos parcelas a la Junta de Extremadura para ampliación
del Hospital.

PUNTO 5º.- Resolución de las reclamaciones formuladas al expedi ente de modificación de
Ordenanzas Fiscales.

PUNTO 6°.- Propuesta de supresión de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por
utilización de las instalaciones deportivas. Aprobación.

PUNTO 7°.- Propuesta de establecimiento de la Ordenanza Reguladora de l precio público
por la utilización de las instalaciones deportivas de titularidad municipal y la prestación de
servicios. Aprobación.

PUNTO 8°.- Propuesta de establecimiento, imposición y ordenación de la Tasa por el
aprovechamiento especial del dominio público local a favor de las empresas explotadoras del
servicio de suministro de interés general. Aprobación.

PUNTO 9°.- Propuesta de aprobación de ordenanza reguladora del procedimiento de
comunicación de incorporación de alteraciones catastrales.

PUNTO 10°.- Propuesta de modificación de la parcela cedida a la Cámara de Comercio de
Badajoz en zona de Los Bodegones.

PUNTO 11°.-Propuesta de cesión de terrenos a la Junta de Extremadura (Consejería de
Sanidad) con destino a la ejecución del Proyecto y Obra de un Hogar de Mayores.

PUNTO 12°.- Ruegos y preguntas.



Tercero.- Dar cuenta del presente Decreto a los miembros del Pleno de la Corporación para que
concurran ala sesión, o en su caso de no poder asistir por justa causa, lo comuniquen a esta
Alcaldía, con la antelación suficiente.

Así lo manda y firma el Sr. Alcalde -Presidente, D. José Ángel Calle Gragera, en Mérida a
dieciocho de diciembre de dos mil siete.


